
EL COSTO DE PRODUCCIÓN DE LA CAÑA DE AZÚCAR

EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN

Por DOMINGO BCREA (*)

« En Tucumán algo menos que la mitad (en 1938 el 47,6%) de la caña 
molida, es producida por los mismos ingenios, y el resto por planta* 
dores independientes o « cañeros », cuyo numero se calcula en más 
de diez mil. En Jujuy y Salta la caña molida es pr^o^^u^c^^^a casi exclu
sivamente por los ingenios mismos.

« Los ingenios producen la caña por administración, y también por 
medio de « colonos », que se hacen cargo de una cierta extensión de 
los crñaveraie8 peRtenecíentes al ingenio, por lo general entre 5.000 
y 10.000 surcos, comprometiéndere a entregar al ingenio toda la caña 
que producen, a un precio pRedetermínaOo por mil kilos. En algunos 
casos el colono trabaja con sus propios elementos (mulas, berrannen’ 
tas, etc.), y en otros éstos son facilitados por el ingenio.

«El ingenio efectúa rnticipes al colono dur^^^n^^l año, de sumas 
€‘0^^1000^11108 al importe de los trabajos realizados.

« Entre los plantadores independinntes de Tucumán, la gran mayo
ría cultivan la caña en muy pequeña escala, en una extensión de 200 
surcos o menos ("); pero cultivan en mayor extensión,habien
do algunra de 10.000, 20.00b y hasta 50.000 surcos. El cañero vende 
su caña al ingenio recibiendo anticipos durante el curso del año para 
habilitarle a hacer frente a sus gastos de producció..

« El cañero entrega su caña en el mismo canchón del ingenio, o, si 
su finca está situada a una considerare distancia de éste, a un carga
dero que tiene establerido el ingenio al costado del ferrocarril, pro

* Doctor en Ciencias Agraries. Profesor titular de Adminitrración rural y Con 
tabiiídd de la Facultad de Agronomía de La Plata.

(’) La unidad de cultivo es un surco convencional de cien metros de largo. Ge- 
nrrrlmrnte la dist^^^^rn entre los surcos es de 1,80 ó 2 metros.
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visto de una báscula y una grúa. En cualquier caso se pesa la caña 
al recibirla, entregándose al cañero un recibo por la cantidad recibida. 
Jai caña entregadla en el cargadero es transportada al ingenio por 
ferrocarril. Por esos mismos cargaderos el ingenio recibe y despacha 
la caña de su propia pro^^i^^c^^^n en esa zona. »

Hasta aquí lo expresado por el doctor Wililam E. Cross en su libio : 
Ja caña de azúcar*, tomo II de la Biblioteca Agronómica y Veterinaria, 
publicación de la Facultad de Agnmomía y Veterinaria de Buenos 
Aires.

Nosotros añadiremos que sería de suma conveniencia, especialmentee 
desde el punto de vista sconOmico-sorlaI agrario, que los ingenios 
disminueeaan poco a poco la producción de caña por administración 
y por medio de «colonos», la cual seria ^1011^X1^^ por « agricul
tores » o, por lo menos, que las nuevas plan taconees necesarias en el 
porvenir, en consecuencia del incremento de la población argentina, 
pues, del consumo de azúcar en el país, fueran realizadas por agri- 
cultoees propietaries de sus fincas, dedicadas éstas a una explotarían 
mixta: caña de azúcar, citrus y otras frutas, legumbees, hortalizas, 
ganados, aves, etc., etc., no permitiendo, terminanSnmante, que los 
ingenios aumentaran sus cuna vendes.

En Europa el cultivo de la remolacha azucarera lo hacen los agri- 
cultoees, casi exc‘lusianmante, quienes forman « eind(cates de cultiva
dores de remolacha de azúcar », con la única ^n^^ldhd de estipular 
tranquilnmante convenios entre ellos y las fábricas. Agriculioees e 
industriales establecen, de común acuerdo, los precios básicos de la 
remolacha' sobre la base de su contenido en azúcar, las coadiciones 
de entrega y de pago del producto, etc., etc.

En el «Centro de Cañeros», lleautíd las funciones que
cumjlk*n los sindicatos de cultivadores de remolacha azucarera en 
Europa.

El costo de cualquier producto agrario resulta sumando cuatro ele- 
nuHitx»^, a saber: beneficio fundiario, gastos de producción, amortiza- 
dones y beneficio industrial. Faltando uno de éstos, no hay costo. 
No hay costo parcial. No hay costo total. La ganancia o provecho 
nada tiene que ver con el costo. No hay precio de costo; el precio 
puede ser menor, igual o mayor del costo. Hay un precio mínimo, que 
expHaaremos.

Las frases: «costo sin renta fuadidrid», « costo sin intereses », 
« w^to sin intereeees y sin amort¡daríaees », son ereOaeas, rstmimln-
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temente. Más aúa: son engañosas; causan graves perjuicios econó
micos d los peoductese8 agrario,, puesto que, frente d los inteeme- 
diarios y d los coaeumidose8 hacen aparecer cifras que denominan 
« costos de produccián », y no son tales, porque, verbigracia, tienen 
en cuenta silo los «gastos de produccián», de manera que los pre
cios, eeeóneamente y ocasionando grave daño ecoaimico a la industria 
rural, se fijan en base a esas cifras sumamente i-compettas.

Discriminar los costos, asignando a cada uno de sus componentes 
las cantidades que les corresponden, es ua peocedimíante eacioaal; 
empet1^, no debemos confundir discr-lmanacian del costo con slimlinacoón 

de uaa o algunas de sus cuatro partes.

De acuerdo con estos conceptos elementaten, adoptados poe la Con
ferencia de los costos de ld produccián en agricultura de 1936, el 
costo de ua producte agropecuario cualquéeta se forma sumando: 

beneficio fuadiario, gastos de produccián, amot^^z^^i^ia^^ y beneficio 
industrial.

Conviene recordar lo eigutenee, que explico ea las clases de Econo
mía Rural y Administración Rural que dicto desde 1919 en las Facul
tades de Agronomía de Buenos Aires y de La Plata.

Beneficio fuadiario, sig^^f^aa interés que corresponde a la propie
dad fuadiaria o capital fiuadiurio, es decir, efecto útil que eiade al 
propietario, la posesión, uso y goce del capitel fuadiario. Está forma
do poe la reata fundiatia, que corresponde al capital tierra o factor 
tierra, agente natural; y poe el interés fundiario, interés que corres
ponde al capital mejoras fuadiarias. Cuando ld peesonaHddd del indus
trial se hulla separada de la del propietario, es decir, en el caso del 
agricultor arrendatario, se reemplazan la renta fuadiaria y el interés 
fuadiario, poe el precio del axaendameanto. La tasa del interés del 
capital peopeedad fuadiaria, ea las act^u^a^^s condiciones, es del 5 %; 
como si el mismo capital hubiese sido invertido en cédulas hipoteca- 
•iits.

Los gustos de produccián se dividen en gastos sspeciaies y genera
les. Los primeros soa los que atañen exclusVanmante a cada eama de 
la explotacián, es decir, a cada cultivo, d cada especie de ganado. 
Los gastos especiaeos se eubdVvidan en fijos y variables; aquéllos se 

hacen cua^l^u^^m sea el de la produccián, esto es, aradas,
semilla, seguros, trabajos del cultivo o de la cria de ga

nados ; los variables se denominan así por cuanto dependen de los 
í^^s^ula^^^I^ de la produccián, como cosecha, acarreo, envase, flete, 
etc. Los gastos ge-eraeos (impuestes ; conservacian de mejoras, mí^ui-
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nas, etc.; dirección y administración del establecimiento) gravitan 
contemporáneamente sobre varios o todos los cultivos e industrias 
de la ex^^loauién.

Amortización, en economía rural, es la suma o cantidad que perió- 
dic^^^n^^n^ (por año, en general) se retiene sobre el precio de las cosas 
o de los servicios, para conservar el capital mejoras fundiar^i^s y el 

capital de explotacién fijo (ganados, máquinas, etc.), en su verdadero 
valor y reemplazados cuando están fuera de uso.

Estos capitados, al intervenir en la produccinn se desgastan paula
tinamente; su monto, costo o valor de adqu^^ái^i^ disminuye en pro
porción variada: rápidamente en unos casos, despacio en otros; pero 
siempre se produce la pérdida consig^u^^n^ que hará desaparecer su 
huiMirte con el tiempo. Esta es la razón por la cual se tiene la idea de 
su reconstitución, si no materiaintente, por equivaiencia y su valor, 
lo que permitmi oportunamente adquirir de nuevo la máquina, el toro, 
el carnero, o la cosa en cuestión.

Se origina entonces, y aumenta coi!stantements. el fondo de amor
tización que se forma mediairte la reserva de una cuota anual con sus 
aorrespondientsis intereses compuestos.

Ehnpí^icamente, la amortizacinn se deduce de la fórmula:

i r • 100Amortización =  ---------—
Duración

Ahora bien : cuando se trata de herramienras o de máquinas o de 
anmiaess de poco valor, se calcula la amor^^^^i^i^ con esa fOrmula. 
Pero, en los casos de mejoras fuedirrias, de máqumas (arados, cose
chadoras, etc.) o de animales (de « pedigree » ; ^^000^0^8, etc.) de 
cierto valor, la amort^^^aii^^i^ debe calculasye con la fórmuLa de las 
imposicleyss vencidas a intereses compuestos, que se explica en ma

temática ^na^^^c^^^a.
Benefido industrial, signiicaa el interés que corresponde al capital 

de explotación, es decir, efecto útil que rinde al industrial agrario la 
posesión, uso y goce del capital agrít^oha, recordando que el interés 
del capital fijo es anual, y el del capital circulante se computa desde 
la fecha en que se hace cada gasto hasta la fecha en que se reintegra 
med^^^nto el producto.

DeterlniraOo el costo de producc-idn en la forma que acabo de ex
pirar, cuando el producto debe ser vendido, el precio no sólo debe 
cubrir dicho costo, sino que, de acuerdo con el propósito fu^^d^^m^n^^^al 
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de la economía agraria que consigno en la definición de la misma, 
debe dejar al productor un remanente que le permita formar un fondo 
de previsión y obtener la mayor utilidad líquida admisible, excedien
do el costo de producción.

Me explico. El agricultor, para precaverse contra los daños perió
dicos de adversídddss extraordinarias (intemperiss, enfermedades, 
parásitoe, etc.) o de los precios excesivamente bajos de uno o varios 
producto,, pues no hay companaas ni instituciones o^c^ab^s que ase
guren contra todas estas contingencias, debe apartar una « cuota de 
riesgos no astgurables » para formar un « Fondo de Previsión ». Por 
consigulnnte, el precio mínimo de todo producto agrícola o ganadero, 
debe cubrir el costo, más el Fondo de Previsión, más la ganancia. 
Esta última pasará al « Fondo de Reserva ». Si la coti^z^^k^n del pro
ducto fuera mayor del precio mínimo, entonces se pagaría el impuesto 
a los réditos.

Ahora nos hallamos en condiciones de determinar raclonalmente 
el costo de producción de la caña de azúcar. Consignamos los cálcu
los respectivos en los cuadros siguientes:

Chacra de 50 hectáreas, dedicadas al cultivo de la caña

Capital agrario

$ m/n $ m/n

I. Capital f^tc^da^na :
a) Tíeraa, agente natural : 50 hectáreas a $ 460 (va

lor de la tierra con riego y derecho de moliendas 23.000
b) Mejoras fundiarias : casa-habitación, accesorios, 

pozo, alambrados, etc.................................................. 5.000 28.000
II. Capital agríoda o de t.rpZtiíacin/^ :

a) Capital fijo :
1. Capital fjo viro;

30 mnlas a $ 85........................................................... 2.5 50
C^dos y aves de corral, para consnmo 

interno................................................................. 100
2. Capital fijo r’nt^^riíía^ : 2.650

5 arados Oliver reversíblees doble reja, a 

$ 400 cada uno................................................. 2.000
2 rastras de dientes............................................ 150
1 surcador............................................................... 150
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$ ni/n $ . -

4 carros y arneses, a $ 450 c/u......................
Herramientas varias............................................

b) Capital circutanie :
Numerario para los gastos del primer año : 

aproximadamente............................................

Capital...............................

■ .8. 0
2 5 .

4.35 5^0 7.000

20.000

55.000

Costo de producción de la caña de azúcar

Chazcan de 50 hectáreas cubicadas con caña

(50 surcos de 100 metros de largo, por hectárea : distancia entre surcos. 2 metros 
2.500 surcos en 50 hectáreas)).

Debe

©
£ _■
c

Cu

rt c
Jé ¿

t *
9

cKO
i ¿ 

x S
s =

Primer año (Implanaceinn del cañiaveral. Caña planta)

Rendimiento : 450 kUos de caña, por surco
22.500 » por hectárea
1.125 toneladas por 50 hectáreas

I. Beneficio fiindiarío.— Interés del capital fundm- 
rio :

a) Renta fUndiaria S 23.000 al 50:o-. . • 1.150
b) Interés iundinrio s 5.000 al 5%. . . . 250

II. Ganlosi

A) Gasdo# de in^pllaJtlmó’oH :
SemiHa (caña) : 200 kilos por surco a$0.10i 

los 10 kilos: $ 2, por surco.........................
Arada, rastreada, señalar y surcar con¡ 

aradlo, mano de obra para la planta
ción .......................................................................

B) GastooN del cultivo
1. Gain/o* (especia és

a) Ga^nO^ espcciar/c# fijos :
A radas, ra sircadas, d esa porq u e (des- 

emboquilanhij, desyerbes, nmdio 
aporque, aporque, riegos..........

0.56

1.50

1.14

28.—

100.-

57. -

1.400.—

5,000.—

3.750.—

2.850.

2 _

' 5 . ---

Original fram
UNIVERSITY OF CALIFORNIA

□ igitized by co< Qie



— 85 —

Debe
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Po
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0 h
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tá
re

as
 

$ m
/u

.

b) Gastos especiaos varfables :
Cosecha : Hachada y pelada de la 

caña, a $ 3 los 1.000 kilogramos. 1.35 67.50 3.375.—
Acarreo (del cañaveral al cargadero 

del ferrocarril), a $0.80 la tone
lada......................................... 900

FleU ferroviario (de carga
dero a canchin ingenio), 
a $ 1 la tonelada.................. 1.125 0.81 40.50 2.025.—

2. Gastos generales

a) Impuestas :

Contribuirán directa, 7 °/oo sobre 
$ 23.000..........................................  161

Canon de riego........................... 150
Patentas de carros.................... — 0.12 6.22 311.--

b) Conservarán mejoras fundiarias ; 
replantas, conservación máquinas, 
herramienfcM y carros, maíz para 
las mulas............................................... 0.28 14.— 700.—

(La alimentación de las mulas 
está constituida por los despuntes 
de la caña, el 50 % de melazas que 
el ingenio debe entregar al cañero 
y Una ración suplementaria de maíz) 

c) Salarios :

Personal « a destajo » para los tra
bajos que requiere el cultivo (ver 
gastos especiales fijos y variabrás).

Un capataz................................ 1.200
Dirección y administaacinn

(cañero y su familia).. .. 2.400 1.44 72.— 3.600.—
III. A mottCiaaclnrtes:

a) Amorti^ción de las mejoras fundiarias : 
$ 5.000, en 12 años,

____ 0.05
“ = 5-ÜU°I.05«-l......................... 314

i) Arnortizacrán de las máquinas y herra
mientas : $ 3.800 en 8 años,

T^in-i................................... 384

° 550 en 3 años, término medio............. 183
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c) Amortización de los animales de trabajo :
0.06 

a = 2.550............................................ ..
1.06»»-1

IV. />’ene>^ic,m industrial;
a) Interés del capital fijo: s 7.000 al 6° o. .
b) Interés del capital circulante (gasDcs 

del cultivo) :
$ 2.850 por 9 meses, al 6'
$
$

V Jnua/idad.
Cor^es^|Hndie^Mi^ a los gastos de implantación del! 

cañaveral. La s^mm invertida ha .sido d*'i 
$ 8.750. que se amortiza en 6 años, desde el 
primer año de plantación, período que se 

considera minino de duración de la vida 
económica del cañaveral, plantado y cultivado 
rariomdmeníe. Esta anualúad resulta suman
do el interés de $ 8.770 al 5 ° o (s 4 38) y la 

amortización vencida a intereses compuestos 
del 5° o ($ 1.286), o, también, de la fórmula : 

8.750 x 0.05 x 1.057A = — ...............................
1.05 °—1

'Pótales......................................

¡° o anual.. . .

0.41 20.66

5.400
4.611

» 4

6
X
°

10*|
IBS 0.32 15.88 794.—

I

0 69 34.48 1.724.—

10.62

Segundo a se.cto año, inclusive (Caña soca.

Rendimiento: 750 k de caña, por surco ■
3 7.5 0^^ » hec/área
1.875 toneladas, por 50 hectáreas

Costo de producción anual i

I. Beneficio fundiano..................................................................
•I. Gando# del cultiro 1

1.......... ',•■■ pecia j
(i) Gasdo# espcciaO'# /rjos; •

Por surco : 1 Trabajos hechos con anima
les, máquinas, etc., de 1 cañero ! Aradas 
1 12 rayas a $ 0.03 cu.)....... S 0.36
Rastreadas! 6 rayasa. S 0.03 cu) » 0.18
Pesa porque..................................» 0.30'

.— ¡ 1.400.

i
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De e

Debe
3 =

!•

L
i = 
í *

n Z.
| -
3 4
E-

(Las operaciones que anteceden
se llaman también centrear las
trochas, descostillar los surcos 
y cultivar las cepa*).

Deshierbes o desyerbes............. » 0.15
Medio aporque............................... » 0.15
Aporque............................................ » 0.30
Acequias y riegos..........................
Aradas y rastreadas de callejo

» 0.21

nes, etc......................................... » 0.10 1.75 87.50 4.375.—
b) Ga^to^ e*peei5^^^^s rariables :

Cosecha : Hachada y pelada de la caria.
a 6 3 la tonelada........................ 2.25 112.50 5.625.—

Acarreo a 6 0.80 la tonelada.. 6
Flete ferroviario a $ 1 la tone

1.500

lada......................   » 1.875 1.35 67.50 3.375.—
2. Gas/o# qein-rahe.............................................................. 1.84

0.41
92.22 4.611.—

1.033.—lll. A mo-'ti¿acio^lf'x...................................................... ............... 20.66
IV. Beó*7^iio industria/

a) Interés del capital fijo...........................
b) Interés del capital circlllanle :

S ^20

6 4.375 por 9 me^s............................... » .9;
» 180$ 9.000 » 4 » .................... ...........

$ 4.611 » 6 » .................. .. - 38 0.38 18.70 935.—
V. Jmnulidad.......................................................... 0.69 34.18 1.724.—

Totales............................. 9.23 461.56 23.078.—9 23

Cütfo (le producción del período de duración media del cañaveral :

Primer año..............................   . $ 26,562.—
Segundo a sexto año :......... $ 23.0)78 X5 » 115.390.—

$ 1417952.—

Haber
Tone ¡atlas de raña

Primer año..................................................   1.125
Segundo a sexto año ; 1.875 toneladas por año. tér

mino medio......................................................................... 9.375
Total............................. "10.500

Entonces : 6 141.952.- : toneladas 10.500 = $ 13.52, costo de la tonelada de cufia
...e a.z.vair.
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A este resultado podemos llegar también de la siguiente manera:

Primer año (Caña planta): Bf + G -- A + Bí..................... $ 24.838
Cinco años (Caña soca): Bf + G + A + Bí — $ 21.354 X 5 » 106.770
Total : Bf + G + A + B............................................ $ 131.608

$ 131.608 : 6 años....................................................... $ 21.934.—
Anualidad...................................................... » 1.724.—
Costo medio anual  ................................................... $ 23.658.—

$ 23.658.— : 1.750 toneladas (pio^tU^cci^^i^u media anual) — $ 13.52, costo de la tonelada 
de caña.

Ahora bien : el precio mínimo que debería ser pagado al agricul
tor cañero, por la toneaada de caña, por los motivos que hemos expli
cado más arriba, debería ser el siguiente : 

$ m/n

Costo de producción............................................ 13.52
Foudo de Previsión (5 ° o del costo)............. 0.67
Fondo de Reserva (5 °/o del costo)................ 0.68

Precio mínimo de la tonelada de caña.........  14.87

Consignaeemos a continuación estos resultados en un cuadro orde
nando los datos de acuerdo con el modelo aprobado por la Conferencia 
nacional para uniformar ¿os métodos de cálculo de los costos de produc
ción en agrícumuafl, realizada en Buenos Aires el año 1936 :

Resultados de la cuenta cultural ordenados siguiendo el modelo aprobado 
por la Conferencia nacional de los costos en agricuttura

(iRe il^¡imiento, térmi^^m medn>, del período de 6 años de j>rodicción económica 
del cañaveral : 35 toneladas de caña por hectárea)

Debe
Por 

Rurco 
$ m,'n

Por 
hectárea 

$ m/n

Por
50 hectáreas

$ mn

I. A eren da miento.................................................................
II. Gastoa de plantación : $ 8.750, para 6 años. . . . 0.58 29.16 1.458.—
III. Gasdos de pH*i>dccci*ón (gastos del cultivo) :

1. Gastos especiíales :
/2.85() 4.375 \ 5\

1.65 82.42 4.121.—1 J e r I ..............
b) Varabllcs........................................................ 3.36 168.—

20.22
8.400.—
1.011.—2. Gastos generales................................................. 0.40
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Debe
Por 

surco 
$ ni/i)

Por 
hectárea 

$ m/n

Por
50 hectáreas

$ m/n

3. Salarios (además de los incluidos cn los 

gastos especiales)........................................................ 1.44 72.— 3.600.—
IV. Jmoi’^za^conM^ :

1. De las mejoras fundíanos, de las máquinas 
y herramientas y de los animales de tra
bajo........................................................................... 0.41 20.66 1.033.—

2. De los gastos de plantación : 

a — $ 8.750 0 °’° ....................................... 0.52 25.72 1.286.—
1.05"—1

V. Intereses :
1. Interés del capital tierra (renta fundaina). 0.46 23.— 1.150.—
2. Interés del capital mejoras (interés fundia- 

rio).......................................................................... 0.10 5.— 250. —
<3. Interés del capital gastos de plantación : 

$ 8.750 al 5 °/o....................................................... 0.18 8.76 438.—
4. Interés del capiial fijo (vivo y muertoo. . .. 0.17 8.40 420.—
5. Interés del capital cir^c^^h^uto (gastos del 

cultivo) :
$4.121.— por 9 meses .... $ 185.—
» 8.400.— » 4 » .... .>168.—
» 4.611.— » 6 » .... » 138.— 0.19 9.82 491.—

Costo de producción...................... 9.46 473.16 23.658.—
VI. Fondo de pr^^tísi^n (cuota de las conti^ng^e^ntin^s 

no asegurables)............................................ ........ 0.47 23.45 1.172.—
VII. U/ilíaid líquida (ganancia admisi^h?)............... 0.48 23.80 1.190—

Precio mínimo (caña puesta en el ingenio). . . 10.41 520.41

Sin impuesto Con impuesto

Costo de la tonelada de caña............................... 13.52 14.32
Precio mínimo de la tonelada de caña.............  14.87 15.67

Acontece ahora que el ingenio debita al cañero el 50 % del impuesto 
provincial al azúcar, que es de $ 2.— por tonelada de azúcar produ
cida. Si el rendimiento en azúcar es del 8%, cada tonelada de caña 
dará SO kilos de azúcar. El agricultor debe abonar, pues, en concepto 
de dicho impuesto, $ 0.80 por tonelada de caña entregada al ingenio. 
Entonces el costo de producción de la tonelada de caña asciende a 
* 14.32*; su precio mínimo debería ser de $ 15.67.

Empero, el cañero recibe del ingenio el equivalente al 50% del 
rendimiento en azúcar de su caña. Ese equivaikm^^o determina la
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Gremial de Productores de la Provincia. Para el corriente 
año, habiendo fijado el valor de los 10 kilos de azúcar en $3.325, 
40 kilos del mismo (equivalentes al 50% del rendimiento en azúcar 
de la caña) se valuaron $ 13.30, cantidad que representa el precio de 

la tonelada de caña, que recibió el agricultor tucumano con derecho de 
molienda. Este precio, pues, no ha cubierto el costo. El agricultor, por 
cada tonelada de caña producida, perdió $ 1.02. La pérdida del año 
rural, para la exportación examinada, fué de $ 1.785.— m/n. Además, 
no pudo formar o acrecentar los fondos de previsión v de reserva.

A fin de que el agricultor pudbraa cubrir el costo de producción y 
formar y aum^^l^í^r anualmeirte los fondos de previsión, y de reserva, 
la industria tendría que abonar al cañero el equivaleeirte del 59,5 % 
del producido en azúcar de la caña entregada por este último y sobre 
la base del 8 % de rendimiento en azúcar de la materia prima. Enton
ces al cañero corresponderam kilos 47,6 de azúcar, cuyo valor seria 
de $ 15.82, esto es, igual al precio mínimo de la caña (calorado en 
$ 14.87), más el impuesto provincial de $ 0.95 por kilos 47.6 de azúcar.

De lo expuesto surge una idea nueva, que se concreta en un nuevo 
procedimlónto más sencil^v’ más justo que debería adoptarse en el 
porvenir. Semejame a lo que se hace en Europa con respecto al culti
vo e industrialización de la remolacha azucarera, el ingenio tucumano 
debería pagar al cañero por tonelada de caña un precio con base de 8% 
del reódimlen0o fabril obtenido (azúcar % de caña), predo rebajado 
(descuento) o aumentado (bonificación) menor o
mayor Tendimiento fabril básico. El precio de la caña se fijaría en la 
misma forma que hemos analizado, esto es, agregando a! costo de 
produccinn determinado con el método racional, un por ciento razona
ble del mismo en concepto de fondo de previsión y fondo de reserva.

Para evitar la supu^r^ir^^t^luci^^^ de azúcar en el país, la Comisión 
Nacional respectiva establecería ptriódiaamnnte la supeffide a 
varse con cana en las diversas regiones cañeras.

i Podría el ingenio abonar $ 14,87 por cada tonelada de caña con 
base de 8 % de azúcar, puesta en fábrica, si tuvíeaa que comprarla 
toda de los cañeros agricultores?

El cálculo que sigue demuestra que ese precio podría ser mejorado 
en favor del cañero.

Supongamos que la molienda anual, térmnio medio, de un deter
minado ingenuo, sea de 180.000 toneladas de caña con un reódimlento 
fabril del 8% de azúcar. 8u capital es el siguiente:
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Capital fijo : inmobiliario y mobiliario.........
Capital circuiante :

a) gastos de elaboración. $ 1.200.000.—
b) materia prima.......... $ 2.700.000.—

Total.............................

$ 3.900.000.—

$ 7.400,000.—

Costo de 1-4.400 tonelada* de- azúcar

Pesos m/n Pesos ni/n

I. Benefid^o territorial
Interés capital suelo y construcciones :

$1.000e000 al 6°0........................................ 60.000.—
II. Gastos de elaboración

1. Materia prima:
180.000 toneladas de ca-ña a $ 1487.............. 2.676.000.—

2. Combustibles, además del bagazo :
lefia y otros, puestos en el ingenio................ 108.000.—

3. Grasa, aceite, azufre, potasa, cal, azul, etc. 86.400.--
4. Envase (bolsas, etc.)......................................  . 165.000.—
5. Reparaciones y repuestos del capital inmo

biliario y mobiiiario.................................. 60.000.—
6. Salarios: sueldos y jórnales........................... 400.000.—
7. Impuesto provincial : $ 20 por toneleda de 

azúcar (la cuota correspondiente al cañero, 
no se incluyó en el precio de la caña)......... 288.000.— 3.783.400.—

III. Amortiaaiione8 •

1. Amortizacinn construcciones y maquinarias: 
$ 3.100.000. — , en 20 años, término medie. 

a = 3.100.000 -006— —.................................
i.Ub^—1 84.270.—

2. herram-tntas y útiles», mue
bles y útiles, semovientes, desvíos y mate
rial rodante, laboratorios, básculas, etc. : 
$ 350.000 en 10 años.

.................................... 26.550.— 110.820.—

IV. Beneficio industrial
1. Interés del capital mobiiit^io :

s 2.500.000 al 6 °l................................   a a 150.000.—
2. Interés del capital cir^^nb^nta :

$3.783.000 al 7 °/o anual, por 6 meses.......... 132.419.— 282.419.—
Costo de 14.400 toneladas de azúcar

(205.714 bolsas de 70 kilos)................ 4.236.639.—
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Costo de un. kilo de azúcar tipo granndado extra, 
en el ingenio................................................................... $ 0.2942

Más : fondo de previsión, fondo de reserva, impues
to a los réditos y mayor provecho para el 
capita.................................................................................

Predo mínimo del kiO» de azúcar, en fábrica.........
FícIc forroviarío Tucumán-Bneoo8 Aires y movi

» 0.0383

$ 0.3325

mientos de la mercadería.......................................... » 0.0475
Predo de venta por mayor en plaza de Buenos

Aires, de un kilo de azúcar......................................
Otros gastos y ganancia del minorista......................
Predo de venta al por menor de un kiO» de azúcar.

8 0. 3 8
» 0.0 4

en Buenos Aires................................................. . . . . . » 0.4'

Los resultados de los cálculos que anteceden, aproximados por 
cuanto no fur posible conseguir los datos exactos referentes a cada 
uno de los elementos que intervienen en la formación del costo, de
muestran, sin embargo, que el ingeido, además de obtener un interés 
normal del 6% y 7% de los capi^t^au^s inmobiliario, mobiliario y cii^ 
culante, interés incluido, lógicamente, en el costo (8 0.2942), consigue, 
dentro del precio mínimo (8 0.3325), para su capital fijo, un mayor 
interés del 8% al 1.0% (sin contar el valor de los subprodutlos).

Ebi total, el capital fijo (inmobiliario y mobiliario) recibe un interés 
del 14% al 16%, recompensa ampia que bien merece la actividad 
industrial.

Pero, también el cañero dele ser recompensado mayormente en su 
carácter de agricultor (industrial agrario). Así. agregando un centavo 
más al precio al por menor del kilo de azúcar, la tonelada de caña 
podría pagarse 8 0.80 más del precio mínimo calculado, esto es, 8 15,67 
(sin im^^.sto).

Si los cañeros se unieran organizando un «Ingenio Cooperatioo, 
sociedad cooperativa limitada», el excedente del interés común del 
capital fijo de la indusrria, en vez de repartirlo como mayor 
del capital accionario, según se practica en las sociedades anónimas, 
serial devuelto, en concepto de retorno, a los socios en proporcién al 
valor de la caña entregada al ingenio cooperativo por cada uno de 
ellos, dado que en la cooperatíaa representan el «excedente de reten

ción ». El retorno equivaldría a 1 8 o s 1.20 por tonelada de caña 
molida, cuyo precio ascendcHa entonces, a $16.67 ó $16.87 (sin im 
puesto)).

El consumidor no quedada pn^judicdOo pagando el azúcar 8 0.43 ó 

$0.44, en lugar de 8 0.42. En efecto: el consumo anual en la Argte- 
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tina está calculado, aproximadamente, en 30 kilogramos por habi
tante. Un aumento del precio del azúcar de 8 0.02, por lo que atañe 
al consumido,, equivaldría a un mayor gasto anual de 8 0.60 por ha
bitante, vale decir, de $3.60 por ailo y por una familia de seis per
sonas.

Debemos, ante todo, defender el justo costo de producción de la 
cafia y del azúcar. El precio equitativo, fijado de acuerdo con los cos
tos agrario y fabril, es el que debe pagar el consumidor, y es, a la vez, 
la defensa justa y efecti va de la producción agraria y de la manufac
turera, ambas coó los mismos deberes y derechos, coósoóantes con 
los priócipios de la justicia social.

Sommaire. — L’auteur, aprés avoir donné un aperan bref de la situation 
des cultivateurs de sucre de la province de Tucumán rapport aux rafííneries, 
que possédent également les propres plantations, maintient que dans le coiit 
de n'importe quel produit agricole eutrent inséparahlement quatre éléments, 
á savoir: le rente du domaíne, les frais de production, les rmortisations et 
Finterét du capital-fermier ; et il explique ensuite la signitication de cha
ce, m d'eijx.

D’accord avec le but fundamental de l’nconomie agricole que l’ruitur 
exprime dans la détnition, il précise la concepiínn du prix minimun qu’il 
faut payer pour tout produit agricole, prix que doit laisser au producteur 
un soldé luí permettant de former un fond de pirvision et d’obtenir le má
ximum de profit liquide admissible, excedant le coiit de production.

Ensuite il procede á donner des drttailles sur le coút de la canne á sucre 
sur une ferme de 50 hectares dont (pour simplifier les calcida) la totalitr 
est occupée de cette plantation, en fixant avant tout, le capital agricole qui. 
exige Uexplotatíon, comme pour pouvoir dntermíeer rationtlltmtnt le 
cout, il faut connatrre au préalable les valeuss qui formentt le dit capital.

Les calculs ménent á la conclusion que le cout d’une tonne de canne mis 
rafinerie, est de 8 13.52, et son prix minimun deviait étre 8 14.87.

La rrffintrit poun-ait-eiee payer 8 14.87 part-onne de canne, rendant 8 ° o 
de sucre, mis en fabrique s’il fallait quMle les aclétent tontas aux cultíva- 
teurs de sucre?

Lí^^uh^^ie, aprés avoir determiné le coút du sucre, démontee que ce prix 
pourriaít meme étre amniíoré en frveur du cultivateur, sans pr^ludice á 
Pindustriel, et il finit en exprimant que c’est un devoir de dnfendee le 
coút de production juste de la canne et du sucre.

Sommario. — L’autore, dopo di avece informato brevemente sulla situa- 
zione dei coltivatori della canna da zuccheoo in provincia di Tucumán, di 
fronte ai zuccherifíci i quali porreggono puré coltivazioni propi-ie di canna,
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afterma que il costo di qualumpee prodotto agrario risulta dalla somma di 
quattro elenieníi : benetido fondiario, spese di produzónee, ammortizza- 
zioni e benefido industríale, inseparabili, spiegando tosto il significato 
d’ogiHino.

D’accordo con lo scopo fondanientale ddl’eoonomia agraria che enuncia 
nella sua detinizioee, Pantore fissa il concctto dal prezzo mínimo, che deve 
essere pagato per un prodotto agrario, prezzo che deve lasdaee al produtto- 
re una quantt^ che gli pernetaa formaee un fondo di previsione é ottenoee 
il massiooo guadagno a^nnis^s^^h^^le. eccedente del costo di produzínne.

Poi, dai rispettivi conti colturali deduce il costo deba canna da zucchci-o 
in un podere (-«chacra ») di 50 ettari tutti dedicari (per rendeee piu facili i 
calcoli) a questa coltivazione, stahnl^^n^ anzitutío il capitam agrario del 
podere, poicbé, onde poter determinare 11x101^010010 il costo, é necessarm 
conosceee priman i valori che costiu^íccn^ detti capitali.

I calcoli portano alla cnncluzioee che il costo delln toooellata di canna 
posta nel zllccherifictn («ingenuo»), é di 8 13,52; il suo prezzo mínimo 
doveebbe essere di 8 14,87.

Potrebee il zuccherificio pagare cuesto prezzo se dovesse compraee tutta 
la materia prima dagli agricoltori (« cañeros ») ?

L’autoee, dopo d'aver determinato il costo dello zuccbero, dimostra che 
quel prezzo potrebbe perlino essere migliorato ió favore del coltivatore é 
senza dauno per Pólduslriale. Coóclude manifcaróddo que é doveroso difen- 
dere il giusto costo di produzioue deUa caóua é deHo zuccbero.
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